
ALCALDiA DE
SANTIAGO DE CALI

DEPARTAMENTOADMINISTRAnvo
DE GESnON JURIOICA PÚBLICA

SEÑOR
JUEZ OCTAVOADMINISTRATIVO ORAL DELCIRCUITO DE CALI
E. S. D.

Referencia: PODER ESPECIAL
Radicación: 2019-00313
Demandante: HELIO HERNÁN SUÁREZ SALAZAR
Demandados: MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI y OTROS
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO

MARIA DEL PILAR CANO STERLlNG, identificada con la cédula de ciudadanía número 31.869.025
expedida en Cali (V), en mi condición de Directora del Departamento Administrativo de Gestión Jurídica
Publica de la Alcaldía del Distrito Especial de Santiago de Calil, conforme a lo establecido en la Ley 1933 de
2018, identificado tributariamente como Municipio de Santiago de Cali, NIT 890.399.011-3, nombrada
mediante decreto municipal No 4112.010.20.0001 del 1° de enero de 2020 y acta de posesión No. 0007 del 1
de enero de 2020, debidamente facultada por el Doctor JORGE IVAN OSPINA GOMEZ identificado con la
cedula de ciudadanía No. 6,342,414 expedida en la Cumbre (V), en su condición de Alcalde del Distrito
Especial de Santiago de Cali y Representante Legal del mismo, en virtud de la delegación a mi conferida
mediante el Decreto No. 4112.010.20.0024 del 10 de enero de 20202 ", con la facultad para constituir
apoderados especiales con las facultades de ley, para la atención de los procesos, y/o revocarlos, lo cual
acredito con copia del precitado decreto y de los documentos que certifican tal condición, manifiesto que
confiero poder especial, amplio y suficiente al Doctor WILLlAM DANILO GONZÁLEZ MONDRAGÓN
identificado con la cédula de ciudadanía número 16.606.567 abogado titulado con Tarjeta Profesional
número 44.071 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y representación del Municipio
de Santiago de Cali, actué dentro del proceso referido, con la facultad expresa de ejercer todas las acciones
en defensa de los intereses del ente territorial.

El apoderado del Municipio de Santiago de Cali, además de las facultades expresamente consagradas en
el artículo 77 de la ley 1564 de 2012, queda facultado para actuar dentro de todas las etapas procesales
en defensa de los intereses que representa, para lo cual podrá presentar recursos y conciliar actuar
dentro de todas las etapas procesales en defensa de los intereses que representa, para lo cual podrá
presentar recursos conforme a la autorización que otorgue el comité de conciliación y defensa judicial de
la administración central del Municipio de Santiago de Cali, cuya determinación deberá constar en el acta
pertinente y realizar las demás acciones inherentes al presente mandato.

Sírvase señor Juez aceptar este mandato especial y reconocerle personería suficiente al Doctor WILLlAM
DANILO GONZÁLEZ MONDRAGÓN en los términos del presente poder.

Cordialmente,

Acepto y solicito se me reconozca personería

WILLlAM DANILOGON
C.C. 16.606.567
T.P.No. 44.071 del C.S. de la ~icatura.
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1 Ley 1933 de agostoc.; de 2018 "PORMEDIO DEL CUAL SE C RIZAAL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CAL! COMO DISTRITO
ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, TURfSTlCO, EMPRESARIAL YDE SERVICIOS"
2 "Pormedio del cual se efectúa una delegaciónen materia de RepresentaciónJudicial,Administrativay Extrajudicialy se dictan otras
disposiciones"
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